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Municipulidud Distrital de Catacaus - piura

"Catacaos, Capital Artaanal de la Región Grau',

"eño or u uutwasauzacñN DE LA SALUD"

RrsoLuclóN GrRrNclgL tvtu¡llctpnL N¡q tqz - z0z0 - fv'loc

Catacaos, 15 de Julio de 2020

VISTO:

El tnforme Ne 306-2020-MDC-ARe.LACR-SGO-GDURYST de fecha 06 de lulio de 2020 suscrito por la Sub Gerencia de Obras, el Informe Ns 443-2020-MDC

tNG.EARG/GDURYST de fecha 06 de julio de 2020 em¡t¡do por et Gerente de Desarrollo urbano Rural y Servic¡os Técnicos, el lnforme Ne 315-2020-MDC-

ARe.LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de julio de 2020 suscrito por la 5ub Gerencia de Obras, el lnforme Ne 461-2020-MDC-ING EARG/GDURYST de fecha 10

de julio de 2020 suscrito por el Gerente de Desarrollo Urtrano Rural y Serv¡cios Técnicos, EI Informe Ne 000219-2020-MDC.GAJ de fecha 13 de julio de 2020

emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, El lnforme Ne 23,2020-MDC-sGp/AcQde fecha 15 de julio de 2020 emitido por la 5ub Gerencia de Presupuesto,

corr¡sroinnr,¡oo,
eue el Art.l.94 de la Const¡tución en concordanc¡a con el Articulo ll del Título preliminar de la Ley N'27972. Ley orgánica de Municipalidades, establece que

fl, ,r^",p.f ,O.Oes son los órganos de Gob¡erno Local, que tienen autb¡ómfá política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia'

a

asimismo indica que de acuerdo a lo seña lado en el D.5. Ne 080-2020-PCM de fecha 03 de mayo de

os sanitarios de operación ante el COVID-19, se vio en Ia necesidad de actual¡za te

de por el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y

LACR-SGO-GDURYST de fecha 09 de julio de

la n de la Obra: "MEJORAMIENTO DEt SERVICIo DE

Y PASAJE DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE

de obra ascendente a s/ 1'498,698.66 (Un Millón cuatrocientos

donde establece la necesidad de implementar

en atención a lo dispuesto en la norma.

Li o

\4 lrac
n

CATACAOS- PROVINCIA DE

Noventa y Ocho I\/il Seiscie

. PIURA- DEPARTAMENTO DE PlURA",, por el monto de Ejecución

ntos Noventa y Ocho con 66/100 Soles).

además solicita la conformaci ón del comité de selección de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN

CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y PASAJE S/N DE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA'

EPARTAMENToDEPlURA",enconformidadalArtículoN.44delReSlamento de la Ley de Contrataciones del Estado, proponiendo a los siguientes

miembros conformantes del Comité de Selección

MIEMBROS TITULARES:

Presidente lng. Eder Alberto Robledo Gonzales

DNt 43150981

Email eder-robledo@municatacaos'8ob pe

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente Suplente

DNI

E ma¡l

Primer Miembro SuPlente

lng. Rommel Alfonzo Jiménez Córdova

02896 1 52

roaljico@ hotma il.com

lng. Rosa Carolina Marroquín Parker

45908392
rosa.marroqu¡n@municatacaos.gob.pe

lng. Javier Eca Eche

40025059
xavy-exe@ hotmail.com

DNI

Email

Arq. Leonardo Agustín Cardoza Ramírez

40704750
leocardoza@hotmail.com

CPC Alf redo Morales Gonzales

03494824
amg147 2@ hotmail.com

Segundo M¡embro SuPlente

DNI

E mail

DNI

Email

Segundo Miembro

DET MONTO

COSTO DE EJE DE OBRA 1 .66

COSTO DE SUPE DT OBRA sl 5 920.1 s

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

\

DNI

Email

0

q uien puede cesarlo sin expresión de causa"

Que, el Gerente de Desarrollo Urbano Rural y SeÑicios Técnicos mediante lnforme Ne 443-2020-MDC-I$G.EARG/GDURYST de fecha 06 de julio de 2020

estando a lo informado por la Sub Gerenc¡a de Obras según lnforme Ne de fecha 06 de iulio de 2020, solicita la

Certificación Presupuestal para la Ejecución "MEJORAMIENTO DEL VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE

CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y PASAJE

el monto de S/ 1'551,618.81

PROVINCIA DE PIURA- DEPARTAMENTO DE

PIURA,,, POT
con 81/100 Soles), precisando además que dicho

ya cuenta con la Certificación Cuatroc¡entos Dieciséis M¡l C¡ento Ochenta y Uno

00/100 Soles) con cargo a la Secuencia
y Sobrecanon, TR:K..

\

mediante Informe Ne

Serv¡cios Técnicos estando a

OOO461.2O2O.MDC-ING.ÉARG/GDURYST dE

lo informado por la Sub Gerencia de Obras

fecha 10 de

segú n

AI

s/N

Y

v

Miembro

/y

sl 1'5s1,618.81
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tr[unic, d Dktrital de Cutacaos - Piurufi
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

de fecha 13 de.¡ulio de 2o2o emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que se cumpta
ra "MEJoRAMIENTo DEt sERvtcto DE TRANstTABtL|DAD vEHtcuLAR y PEAToNAL EN LA cALLE
DE I.A LOCALIDAD DE CATACAOS DEt DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA.
Elecución de obra la suma de s/ 1'499,698.66 (Un Millón cuatroc¡entos Noventa y ocho Mil

Que, mediante tnforme Ne 000219-2020-MDC.GAJ
con aprobar el Expediente de Contratac¡ón de la Ob
cHoRRtTLOS ENTRE CArIE tcA y PASAJE S/N
DEPARTAMENTO DE ptURA,,,; siendo el monto de
Seiscientos Noventa y Ocho con 66/100 Soles).

Que, además ind¡ca que se declare procedente la designación del comité de selección del procedimiento de selección de la Ejecución de la obra"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE CHORRTLLOS ENTRE CATLE tCA y PASAJE S/N DE tALOCALIDAD DE CATACAOS DEI DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA OE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA",; EIIO CONfOTMC A IO SOIiCitAdO POr IAGerencia de Desarrollo Urbano; Rural y servicios Técnicos; emitiéndose el acto resolut¡vo que corresponda.

recisa además que el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado; DS N.344-2013-EF se ha previsto conforme al Artículo 41
u isi tos para convocar:41.1. para convocar un proced¡m¡ento de selecc ¡ón, este corresponde estar incluido en el plan Anual de Contrata ciones,contar con el expediente de contratación aorobado, ha

procedirniento de selección aprobados que se publican
ber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del
con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reg lamento.

e,p

t

t§) '1j

Que, además debe tenerse en cuenta que el tipo dt proceso de selección. será el n Simplificada; siendo que dicho parámetro escumplido en razón a que el monto del pfoceso se encuentra dentro de los Topes de los procesos de Selección previstos en el inciso a) del Artículode la Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2020; Decreto de Urgencia N.014-2019; si el valor referencial es inferior a S/ 1,gOO 000,00 (Un Milónocientos Mil con 00/100 Soles)

según lnforme Ne 23-2020-MDC-SGp/ACe de fecha 1.5 de Jutio de 2020 la Sub Gerencia de presupuesto emite la Certificación presu puestal porel m onto de 5/ 1'551,618.15 (Un Millón euinientos Cincuenta y Un Mil Se¡scientos Dieciocho con 15/1OO Soles) con ca rgo a la Secuencia Funcional0060 _ "MEJORAMIENTO DEt SERVICIO DE TRANSITABI LIDAD VEHICUTAR Y PEATONAL EN LA CAI.tE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA Y PASAJE S/NDE LA LOCALIDAD OE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA", Rubro: t8 - Canon ySobrecanon; TR:K; Clasificador de Gasto: 2.6.2.3.2.3 Costo de Construcc¡ón por Contrata por S/ 1,49g,69g.00 (Un Millón Cuatrocientos Noventa yOcho Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100 Soles); Clasificador de Gasto: 2.6.8.1.4.3 Gasto por la Contratación de Servicios por S/ SZ,}2O,I5Ctncuenta y Dos Mil Novecientos Ve¡nte con 15/100 Soles); Certificac¡ón StAF Ne 00553.

f
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de la elecución contractual, según corresponda.
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Que además es requisito indispensable para poder convocar a la p resente
sido alcanzado a esta Gerenc¡a para su evaluación; que los

Y
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Municipulidud Distrital de Catacsus - Piura

"Catocaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de.conformidad con la Ley N'27972, y en el cual se le ratifica el uso de las atribuciones delegadas
mediante Resolución de Alcaldía N'616-2019-MDC-A, de lecha 31 de Diciembre de 2019.

SE RESUELVE

AnTíCULO t': APROBAR el Expediente de Contratac¡ón para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIDAD VEHICUI.AR Y PEAToNAL EN LA CALLE cHoRRItLos ENTRE CALLE IcA Y PASAJE S/N oE LA LOCALIDAD DE CATACAOS DEL

DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA- DEPARTAMENTO DE PlURA", por el monto de S/ 1'498,698.66 (Un Millón Cuatrocientos Noventa y

Ocho Mil Se¡sc¡entos Noventa y Ocho con 66/100 Soles), con cargo a la Secuenc¡a Funcional: 0060; Rubro: 18 - Canon y Sobrecanon; TR:K;

Certlficación SlAF Ns 00553.

nntícuto 2e: coNFoRMAR e I cow|rÉ DE SELECCTÓN para el proced¡miento de selección de Adludicación Simplificada para la Contratación de la

Elecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIÍABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE CHORRILLOS ENTRE CALLE ICA

y PASAJE S/N DE LA LOCALTDAD DE CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA- DEPARTAMENTO DE PIURA", en merito a lo

expuesto en la parte considerativa, quedando integrado de la slgu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES: MIEMBROS SUPLENTES:
presidente tnB. Eder Alberto Robledo Gonzales Presidente Suplente lng. Rommel Alfonzo J¡ménez Córdova

DNt 43150981 DNI 02896152

Email eder-robledo@municatacaos.com Email roalj¡co@hotmail.com

Primer Miembro Arq. Leonardo Agustín Cardoza Primer Mrembro Suplente

§
E

Ramírez

40704750
leoca rdoza @hotma¡l.com

CPC Alfredo Morales Gonzales

03494824
a m81472@ h otma ¡l.com

DNI

E m¿il

'l{**, 
Carolina Marroquín Parker

,ffoarsz'ñf .marroQuin@municatacaos.Bob.pe

*'$.,**, Eca Eche

D

,
¡{c Segu ndo

Miembro

DNI

Email

Segundo Mrembro Suplente

DNI

Email

'4002s0s9
xavy-exe @ hotma il.com

§
.ñ.

i
ü

/§' Los miembros del Comité de Selección desrgnados en el Artículo 2p ejercerán sus funciones conforme a las facultades y

bilidades establecidas en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados mediante Ley Ne 30225 y sus modificatorias y el

Supremo Ns 344-2018-EF, respectivamente.

DISPONER al Responsable de la 5ub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipal¡dad Distrital de Catacaos, cumpla bajo

sabilidad funcional y administrat¡va con publicar la presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal (www.municatacaos.gob.pe)

ARTICULO 5': NOTIFICAR la presente resolución a los miembros del Comité de Selección designados en el Artículo 1o y a las dependencias

administrativas pertinentes de esta Municipalidad D¡str¡tal para los fines correspondientes.

REG ísrREsE, corvrur'r Íqu esr, cÚtvt pusr y ARcHf vEsE.

MUNICIPAL
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